LEY Nº 10.107


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo provincial a aceptar el ofrecimiento en donación a favor del Superior Gobierno de la provincia de Entre Ríos por parte de los Señores Elena Harris, María Elena Casari, Juan Matías Casari, Maximiliano Casari y Tomás Cruz Casari, en su carácter de herederos de Juan Arnoldo Luís Casari, identificado como Lote Nº 2, ubicado en la provincia de Entre Ríos, departamento Tala, Distrito Raíces al Norte, con una superficie de 1 Ha., 34 as., 47 cs., inmueble inscripto con Partida Provincial Nº 103.998, Plano de Mensura Nº 9.603, Matrícula Nº 1.559, sobre la Ruta Provincial Nº 6, con destino a calle colectora.-

ARTÍCULO 2º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno realizar la pertinente Escritura traslativa de dominio y registración del inmueble antes descripto a nombre del Superior Gobierno de la provincia de Entre Ríos.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese, etcétera.-
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